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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL 

 

Ordinario Laboral:  1100131050 04 2019 00481 01 

Demandante:  JUAN DE JESÚS BANOY RODRÍGUEZ 

Demandados:   COLPENSIONES 

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICÍA NACIONAL 

 

Magistrada Ponente:  EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO 

 

Se reconoce personería para actuar en representación de COLPENSIONES a la 

abogada LISETH DAYANA GALINDO PESCADOR identificada con C.C. No 

1.073.680.314 y T.P. No 215.205 del C.S.J., de conformidad con el memorial de 

sustitución aportado mediante correo electrónico.  

 

 

SENTENCIA 

 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por la demandada 

LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA NACIONAL y a 

conocer en grado jurisdiccional de consulta la sentencia proferida por el Juzgado 

Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá el 28 de agosto de 2020. 
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ANTECEDENTES 

 

 

1. DEMANDA 

 

El señor JUAN DE JESÚS BANOY RODRÍGUEZ interpuso demanda en contra de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de la 

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL, para que 

previos los trámites de un proceso ordinario laboral se condene al MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL - POLÍCIA NACIONAL a emitir, expedir y pagar a su favor el 

bono pensional Tipo B, capitalizado a la fecha con destino a COLPENSIONES por 

el periodo laborado al servicio de dicha entidad entre el 1° de septiembre de 1983 y 

el 3 de octubre de 1986, junto con los intereses remuneratorios del artículo 10 del 

Decreto 1299 de 1994, se condene a COLPENSIONES a reliquidar la indemnización 

sustitutiva de la pensión de vejez que le fue reconocida incluyendo el tiempo 

laborado al servicio de la POLICÍA NACIONAL y la indexación de las sumas que 

resulten a su favor.  

 

 

2. SUPUESTO FÁCTICO 

 

Como fundamento de sus pretensiones, indicó que nació el 5 de enero de 1954, 

cumplió 62 años de edad el 5 de enero de 2015, que laboró al servicio de la POLICÍA 

NACIONAL desde el 1° de septiembre de 1983 hasta el 3 de octubre de 1986, que 

cotizó al extinto Instituto de Seguros Sociales de forma discontinua entre el 9 de 

agosto de 1973 y el 1° de abril de 2010 un total de 432 semanas y solicitó a 

COLPENSIONES la indemnización sustitutiva de la pensión de vejez, entidad que 

mediante resolución No. GNR 83171 del 17 de marzo de 2016 la reconoció en 

cuantía única de $4’579.823, sin incluir el tiempo laborado al servicio del 

MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL, razón por la cual elevó las 

reclamaciones respectivas ante las entidades demandadas, sin que 

COLPENSIONES hubiese resuelto la petición y por su parte, el MINISTERIO DE 
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DEFENSA resolvió mediante comunicado del 30 de mayo de 2019 que no era 

posible atender favorablemente la reclamación de emisión de bono pensional, 

atendiendo a que a dicha fecha no existía solicitud por parte de COLPENSIONES 

frente al valor del bono pensional. 

 

 

3. CONTESTACIÓN 

  

Admitida y notificada en legal forma la demanda, LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA - POLICÍA NACIONAL la contestó oponiéndose a las pretensiones por 

haberse proferido el acto administrativo de conformidad con la normatividad vigente 

y con los requisitos legales y jurisprudenciales. Refirió que para iniciar el estudio de 

la posible emisión de un bono pensional, se debe cumplir con el procedimiento 

contemplado en el Decreto 1748 de 1994, además de ser un procedimiento entre 

administradoras de pensiones, el cual debe ser solicitado internamente. No formuló 

excepciones. 

 

COLPENSIONES al contestar la demanda se opuso las pretensiones al aducir que 

la reliquidación se reclama teniendo en cuenta el bono pensional de la POLICÍA 

NACIONAL, el cual no se encuentra reflejado en la historia laboral del demandante. 

Formuló las excepciones denominadas: buena fe de Colpensiones, prescripción, 

cobro de lo no debido, falta de causa para pedir, inexistencia de los intereses 

moratorios, inexistencia del derecho reclamado y compensación. 

 

  

4. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  

 

El Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá, en sentencia proferida el 28 de 

agosto de 2020, CONDENÓ a la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

- POLICÍA NACIONAL a expedir el bono pensional Tipo B en favor de 

COLPENSIONES por el tiempo laborado por el demandante JUAN DE JESÚS 

BANOY RODRÍGUEZ, CONDENÓ a COLPENSIONES a reliquidar la 
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indemnización sustitutiva de la pensión de vejez teniendo en cuenta dichos tiempos, 

declaró no probadas las excepciones propuestas y condenó en costas a las 

demandadas en la suma de un salario mínimo por concepto de agencias en 

derecho. Mediante sentencia complementaria proferida en la misma audiencia, 

ordenó el pago de la indemnización de manera indexada. 

 

Como sustento de su decisión, señaló en síntesis que el artículo 2° del Decreto 1314 

de 1994 dispone que el bono pensional tipo B tiene lugar cuando el traslado que lo 

origina corresponda a quienes hubiesen prestado servicios al Estado como 

servidores públicos de cualquier orden con vinculación contractual, legal y 

reglamentaria, que según el artículo 7° de la misma codificación podrá ser redimido 

cuando haya lugar a indemnización sustitutiva, además, que se debe tener en 

cuenta el literal f) del artículo 13 de la ley 100 de 1993 que señala que para el 

reconocimiento de las pensiones se tendrán en cuenta las cotizaciones efectuadas 

antes de la vigencia de dicha ley sean del ISS, Caja, fondo o entidad del sector 

privado, razón por la cual, demostrado que el demandante elevó reclamaciones ante 

COLPENSIONES y el MINISTERIO DE DEFENSA y adicional a ello aportó 

certificado para bono pensional emitido por la POLICÍA NACIONAL, es claro que 

COLPENSIONES tenía la obligación de solicitar el bono pensional una vez el actor 

hizo la petición, razón por la cual, concluyó que el demandante tiene derecho a la 

reliquidación teniendo en cuenta el bono pensional tipo B que debe emitir el 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL de conformidad con el artículo 7° del 

Decreto 1314 de 1994 y el artículo 26 del Decreto 1513 de 1998.  Indicó que el 

MINISTERIO DE DEFENSA, de acuerdo al inciso 2° del artículo 2° del Decreto 1314 

de 1994, tenía la obligación de emitir el bono pensional solicitado y que 

COLPENSIONES desconoció los derechos del actor específicamente la 

reliquidación de la indemnización sustitutiva, pues le corresponde a la 

administradora incluir todos los tiempos acreditados por el demandante.  Declaró no 

probada la excepción de prescripción toda vez que conforme a la jurisprudencia del 

máximo tribunal, dicho fenómeno no afecta el pago del bono pensional pues 

constituye el capital necesario para la conformación de la pensión.  Finalmente, 

indicó que no procedía el pago de intereses moratorios. 
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5. RECURSO DE APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA 

 

Inconforme con la decisión de primera instancia, la NACIÓN- MINISTERIO DE 

DEFENSA – POLICÍA NACIONAL, interpuso recurso de apelación con el argumento 

que el trámite del bono pensional es entre entidades reconocedoras de pensión, 

además que lo solicitado por el actor fue resuelto mediante el oficio expedido por la 

POLICÍA NACIONAL el 30 de mayo de 2019, no obstante, indicó que se someterá 

el asunto al Comité de Conciliación para estudiar la posibilidad de acoger la 

sentencia. 

 

Igualmente, como quiera que la decisión resultó adversa a entidades públicas como 

COLPENSIONES y el MINISTERIO DE DEFENSA, se estudiará el proceso en 

consulta de la sentencia, conforme lo dispuesto por el artículo 69 del CPT y SS.   

 

 

6. TRÁMITE DE SEGUNDA INSTANCIA  

  

Se surtió el trámite consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y la parte demandada COLPENSIONES aportó alegatos de conclusión dentro 

del término legal, que obran por escrito en el expediente. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

PROBLEMA JURÍDICO 

 

¿Tiene derecho el señor JUAN DE JESÚS BANOY RODRÍGUEZ a que la NACIÓN 

- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL expida y pague a favor de 

COLPENSIONES el bono pensional tipo B, por el tiempo laborado en la POLICÍA 

NACIONAL y, en consecuencia, a la reliquidación de la indemnización sustitutiva de 

la pensión de vejez que le reconoció COLPENSIONES?  
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PREMISAS FÁCTICAS 

 

Encontró suficiente respaldo probatorio en el trámite de primera instancia, que el 

señor JUAN DE JESÚS BANOY RODRÍGUEZ prestó sus servicios en la POLICÍA 

NACIONAL desde el 01 de septiembre de 1983 hasta el 03 de octubre de 1986 en 

el cargo de agente conforme se advierte del certificado de información laboral 

Formatos No. 1, 2 y 3 visible a folios 8 a 11 el expediente, que mediante resolución 

GNR83171 del 17 de marzo de 2016 COLPENSIONES le reconoció una 

indemnización sustitutiva de vejez por una sola vez en la suma de $4’579.823 

teniendo en cuenta los tiempos cotizados únicamente al ISS entre septiembre de 

1973 y abril del año 2010, correspondientes a 432 semanas.  Que el demandante 

presentó reclamación el 10 de mayo de 2019 ante COLPENSIONES con el fin que 

le fuera reliquidada la indemnización sustitutiva de la pensión de vejez, teniendo en 

cuenta el tiempo laborado en la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA 

NACIONAL desde el 01 de septiembre de 1983 hasta el 03 de octubre del año 1986 

para lo cual se adjuntaron como prueba los certificados de información laboral 

referidos en líneas anteriores (folios 17 a 22). 

 

 

PREMISAS NORMATIVAS 

 

Artículo 115 de la Ley 100 de 1993: 

 

ARTÍCULO 115. BONOS PENSIONALES. Los bonos pensionales constituyen 

aportes destinados a contribuir a la conformación del capital necesario para financiar 

las pensiones de los afiliados al Sistema General de Pensiones…” 

 

Decreto 1314 de1994, artículos 2°, 3°, 4 y 7°: 

 

“ARTÍCULO 2°: REQUISITOS PARA LA EMISION DEL BONO PENSIONAL. Habrá 

lugar al bono pensional de que trata este Decreto cuando el traslado que lo origina 
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corresponda a quienes estén prestando servicios o hubieren prestado servicios al 

Estado o a alguna de sus entidades descentralizadas como servidores públicos de 

cualquier orden, con vinculación contractual o legal y reglamentaria. 

 

ARTICULO 3º. CALCULO DEL BONO PENSIONAL. El valor base del bono 

pensional a que se refiere este Decreto se determinará calculando un valor 

equivalente al que el afiliado hubiere debido acumular en una cuenta de ahorro, 

durante el período que estuvo cotizando o prestando servicios, hasta el momento 

del traslado al régimen de prima media, para que a este ritmo hubiera completado 

el capital necesario para financiar una pensión de vejez y de sobrevivientes por el 

monto al que tendría derecho según la edad y tiempo de servicios del régimen que 

se le aplique. 

 

El bono pensional será emitido por su valor base actualizado con la tasa de interés 

equivalente al DTF pensional que se calculará adicionado al IPC tres puntos 

porcentuales anuales efectivos. 

 

Para efectos del cálculo del bono pensional el interés técnico real será del 3% anual. 

El Gobierno Nacional reglamentará las demás condiciones necesarias para este 

cálculo. 

 

Los bonos pensionales deberán ser emitidos dentro de los tres años siguientes a la 

fecha de traslado del afiliado al Régimen de Prima Media. 

 

ARTICULO 4o. EMISOR Y CONTRIBUYENTES. Los bonos pensionales de que 

trata este Decreto serán emitidos por la última entidad pagadora de pensiones a la 

cual haya pertenecido el afiliado o por la Nación o entidad territorial, cuando la 

responsabilidad corresponda a una Caja, Fondo o entidad del sector público 

sustituido por el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional o territorial 

respectivamente, antes de su vinculación al Instituto de Seguros Sociales. Las 

demás entidades públicas pagadoras de pensiones a las cuales haya cotizado o en 

las cuales haya servido el afiliado antes de su vinculación al Instituto de Seguros 
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Sociales deberán contribuir a la financiación del bono pensional tomando en cuenta 

los tiempos servidos. 

 

ARTICULO 7o. REDENCION DE LOS BONOS PENSIONALES. Los bonos 

pensionales de que trata este Decreto se redimirán cuando el afiliado se pensione 

en el Instituto de Seguros Sociales por vejez o invalidez o cuando se cause la 

pensión de supervivencia y cuando haya lugar a la indemnización sustitutiva. 

 

Artículo 44 Decreto 1748 de 1995: 

 

“Artículo 44. PRESTACIONES A FAVOR DE BENEFICIARIOS DE BONOS TIPO 

B. Modificado por el art. 13, Decreto Nacional 1474 de 1997, Modificado por el art. 

18, Decreto Nacional 1513 de 1998: Cuando un afiliado al ISS o sus sobrevivientes 

soliciten una pensión o indemnización sustitutiva, sin haber solicitado aún la 

expedición del bono tipo B, deberán presentar a este Instituto, a más tardar con la 

solicitud, las certificaciones necesarias para que dicha entidad solicite la expedición 

del correspondiente bono tipo B. En ningún caso el trámite y concesión de la 

prestación estará condicionado a la expedición del bono. 

 

Cuando se cause una indemnización sustitutiva, de conformidad con el Artículo 37 

de la ley 100 de 1993, para calcular el valor de dicha indemnización se incluirán 

también las semanas sin cotización al ISS que se tuvieron en cuenta para el cálculo 

del bono, suponiendo para ellas un porcentaje de cotización igual al 10%...” 

 

Artículo 13, literal f) de la ley 100 de 1993  

 

“CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES. El Sistema 

General de Pensiones tendrá las siguientes características: 

 

f. Para el reconocimiento de las pensiones y prestaciones contempladas en los dos 

regímenes, se tendrá en cuenta la suma de las semanas cotizadas con anterioridad 

a la vigencia de la presente ley, al Instituto de Seguros Sociales o a cualquier caja, 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31645#13
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31644#18
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31644#18
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fondo o entidad del sector público o privado, o el tiempo de servicio como servidores 

públicos, cualquiera sea el número de semanas cotizadas o el tiempo de servicio.” 

 

 

CONCLUSIÓN   

 

Teniendo en cuenta las anteriores premisas fácticas y normativas, precisa la Sala 

en primer lugar, que para el reconocimiento de las prestaciones económicas en 

cualquiera de los dos regímenes pensionales, es obligación de las administradoras 

de pensiones tener en cuenta las cotizaciones realizadas por los afiliados con 

anterioridad a la vigencia de la ley 100 de 1993 o el tiempo de servicio como 

servidores públicos como en este caso, para lo cual, la legislación nacional ha 

creado mecanismos jurídicos tendientes a obtener el recobro del tiempo de servicio 

no cotizado al entonces ISS hoy COLPENSIONES y que se encontraban a cargo 

del empleador del sector público. 

 

Así las cosas y en atención a que el demandante laboró al servicio del MINISTERIO 

DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL entre los años 1983 y 1986, correspondía a 

COLPENSIONES, una vez elevada la solicitud, efectuar el trámite interno con dicha 

entidad a fin de lograr la cuota parte correspondiente para financiar la indemnización 

sustitutiva que le correspondía al asegurado; sin embargo, no se advierte dentro del 

presente proceso la respuesta dada al peticionario, como tampoco que se hubiese 

adelantado el trámite legal respectivo que diera lugar a que el MINISTERIO DE 

DEFENSA estudiara la posibilidad de emisión y pago de bono pensional.  

 

Por lo anterior y ante la omisión de COLPENSIONES, es dable estudiar la 

procedencia o no de la reliquidación de la indemnización sustitutiva que en su 

momento le fue reconocida al demandante por cotizaciones efectuadas con 

empleadores privados al ISS, con la inclusión de los tiempos públicos laborados en 

el MINISTERIO DE DEFENSA, para lo cual se tienen en cuenta las premisas 

normativas reseñadas.  Es claro entonces para esta Corporación que se encuentra 

a cargo del MINISTERIO DE DEFENSA la emisión y pago del bono pensional Tipo 
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B a favor de COLPENSIONES, pues se emite para los empleados públicos que se 

trasladaron al Régimen de Prima Media con Prestación Definida, advirtiéndose en 

el caso en concreto que luego de haber prestado el servicio a la POLICÍA 

NACIONAL, el demandante efectuó cotizaciones al extinto Instituto de Seguros 

Sociales. 

 

De otro lado, debe aclararse a la entidad apelante, que el trámite de los bonos 

pensionales no se hace exclusivamente entre administradoras de pensiones como 

lo afirma al sustentar el recurso de alzada, pues conforme a lo expuesto en las 

premisas normativas, el bono pensional tipo B, se encuentra a cargo de las 

entidades públicas responsables del reconocimiento pensional sea del orden 

nacional o territorial.  

 

Por lo anterior esta Sala encuentra ajustada a derecho la decisión del a quo de 

ordenar la reliquidación de la indemnización sustitutiva de la pensión de vejez del 

demandante teniendo en cuenta el tiempo prestado como servidor público, en 

atención a la facultad legal de COLPENSIONES de repetir contra los antiguos 

empleadores de los afiliados para obtener el valor de la porción de la indemnización 

que le correspondía a cada uno y, en este caso, al formar parte del extremo pasivo 

el MINISTERIO DE DEFENSA, procede la condena impuesta correspondiente a la 

emisión y pago del bono pensional a favor de COLPENSIONES, pues de 

conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1314 de 1994, hay lugar a ello, se 

reitera, cuando el afiliado prestó servicios al Estado y con posterioridad se trasladó 

al ISS hoy COLPENSIONES, entidad que tiene a su cargo el reconocimiento de la 

indemnización sustitutiva con la inclusión de todos los tiempos laborados por el 

actor, aún si no se hubieran cotizado a la administradora antes de la entrada en 

vigencia de la ley 100 de 1993, razón por la cual no existen fundamentos para variar 

la decisión adoptada por la juez de primera instancia.  

 

Finalmente, respecto a la excepción de prescripción, tal como lo expuso la Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral al fijar el actual criterio 

jurisprudencial en la materia (sentencias SL 5544-2019 y SL 4559-2019), al tratarse 
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de prerrogativas propias del sistema de seguridad social tendientes a amparar el 

riesgo de vejez, tanto la pensión como la indemnización sustitutiva de ella, siguen 

el mismo parámetro de imprescriptibilidad.  En ese orden, si en razón de tal carácter 

los aportes adeudados para construir una pensión no prescriben, de igual manera 

debe colegirse que su reclamación, cuando se pretende con ella la consolidación y 

financiación completa y adecuada de la indemnización sustitutiva, no se ve afectada 

por el término trienal previsto en los artículos 488 del CST y 151 del CPTSS. 

 

 

Como corolario de lo anterior, se CONFIRMARÁ la sentencia de primera instancia. 

COSTAS en esta instancia a cargo del MINISTERIO DE DEFENSA en la suma de 

$400.000 como agencias en derecho. 

 

 

DECISIÓN: 

 

En mérito de lo expuesto, LA SALA DE DECISIÓN TRANSITORIA LABORAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, administrando 

justicia, en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley; 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida el 28 de agosto de 2020 por el 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo expuesto en 

las consideraciones del presente proveído. 
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SEGUNDO: COSTAS en esta instancia a cargo de LA NACIÓN- MINISTERIO DE 

DEFENSA – POLICÍA NACIONAL en la suma de $400.000 por concepto de 

agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

Magistrada 

 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Magistrada 

 

 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 

 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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